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Habicndasabido el general en gefe conde Ka— 
menskrqueel enemigo sé iba reforzando por la 

arte de Biela t Tirnciwa y _Si*tow , yqueKou- 
andjali-Haiil-haxá * Muhtar-baxá, y otros vario* 

ayanes *e acercaban pata obligar á los rotos' á le
vantar el sitio de Rudschuck, llamó á las inme
diaciones-de esta ciudad al cuerpo del-teniente 
general conde Langeron, y mandó al general de 
infantería conde Kamenski que se reuniese á él. 
Luego que hubo llegado el conde Langeron» se le 
con fió eí -mando de las tropas del sitio» y: el te
niente general Sais fue á acometer á Giurgewo» 
y á atacar á Rudschuck por el lado-de las islas. -

Habíase destacado al teniente general Suwaroff 
para que observase al enemigo», que reonia su* 
fuerzas á orillas del Zantra para venir á socorrer á 
los sitiados» y que e aviababarcos cargados de ví
veres para ¿bastecer la plaza»

El 2 j. do agosto hizo el enemigo una impetuo
sa salida; pero fue rechazado con gran pérdida por 
el general Juzoff. El mismo día recibió el general 
en gefc noticia positiva de que Muhtar—baxá se ha
bía reunido coa Koubandjói» que sos ejércitos 
reunidos habían pasado el Z;intra» y que se-habíais 
acampado eo ia confluencia de este rio coa el Da
nubio. .

El 28 salió el enemigo de sos atrincheramien
tos , y se adelantó un poco; pero el general de in
fantería conde Kamenski le obligó á volverse ¿ en—

eérrar en ellos» tomándole dos banderas» ana de 
las quales era la dé Muhtar-baxá. "Lbs torcos per*- 
dieron 600 hambres en esta refriega » y según no
ticias dadas por nn desertor, i3 abandonaron sos 
banderas á la mañana siguiente de la acción. Ua 
sobrino de Muhtar-baxá fue del número de ios 
muertos.
- El exércíio turco trabajaba día y noche forti
ficándose en sus( tres1 ácampaménto*,-1 para poder 
esperar con seguridad ia llegada de otro exércíio» 
que el gran visir debía enviar por el camino de 
Belgrado con el objeto de hacer una. diversión por 
aquélla parte. •

El general en gefe dexó delante de Rudschuck 
al teniente general cOhde Langeron para que con
tinuase el sitio » y el $ dé setiembre- marchó en 
persona contra el enemigo. El 6 por la tardé llegó 
á:!as inmediaciones del exército turco con su cxér- 
cito» ordenado en cinco colanas-, y mandó un ata
que general para la mañana del siguiénte. La acción 
empezó á las diez de la mañana» y; á las siete dé 
la tarde ya no existía el exército turco. Ni la 
posición» que parecía inexpugnable» ut fuerte* 
atrincheramientos defendidos con tesón > han po
dido resistir á la valentía y constancia de las tro
pas rusas. Esta jornada memorable las ha conc
itado de nuevo* laureles. He aquí algunos porme
nores de esta acción gloriosa ;

El teniente general Wainow llegó á Ruds- 
cbnck el tres de setiembre coa su división. El ge
neral en gefe la dexó. descansar todo el día 4 ; y 
el j salió con ella , y con algunas tropas tomadas 
de las del sitio» dirigiéndose hácia donde estaba el 
geaeral de infantería conde Kamenski» con quien

AHHOICI A IA CAUTA DA ItAOMO.
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TEATROS.

En el del Príncipe » £ las siete de la noche» se re
presentará por la compañía española la comedia nueva 
en cinco actos, traducida del francés , titulada los Geme
los, y la opereta titulada ¡a Esclava persiana.

En el de la Cruz, á las quatro y media de la tarde» 
te executará la comedia en tres actos titulada el Cal
derero de S. Germán, con tonadilla y sainete.

Disertación sobre ti poder que ¡os 'reyes españoles exer- 
cierort hasta el siglo x11 en la división de obispa
dos frc*

TERCERO Y ULTIMO EXTRACTO.

La invasión de los árabes ocasionó en el. siglo viit 
un trastorno general en la iglesia y disciplina española. 
En algunas ciudades conquistadas por Los moros se que
daron sus obispos » porque se les entregaron coa ia esn-

dicton de que habia de permitírseles el exercicio libre 
del culto cristiano; pero Ja mayor parte de ios obis
pos se refugiaron i las Asturias, donde eran tantos-los 
que se juntaron en Oviedo quando Alonso 11 edificó 
esta ciudad, que llegó á llamarse la ciudad de ios obis
pos , y fue necesario para que tuvieran con que mante
nerse repartirlos entre sus iglesias nombrándolos pirro- 

. eos episcopales.
La escasez de memorias y documentos pertenecien

tes i la histeria de este siglo, hace-que no se encuen
tren como en los anteriores exemplos que prueben di
rectamente el exercicio del poder de que están reves
tidos los Soberanos temporales para establecer sillas 
episcopales, y señalar la demarcación de sus terríte>- 

■ rics. Pero no es extraño que no se encuentren exem
plos de esto en aquella época; lo primero, por la con
fusión y desorden que debió ocasionar en los principios 
la irrupción de los sarracenos; lo segundo, porque los 
-Soberanos cristianos apenas tenían donde exercer aque
lla facultad, ocupando solo una p3rte mui pequeña dé 
Ji» península; y lo tercero y principal , porque no de
bían, ni podían ocuparse entonces en estos negocios; 
llevándoles toda la atención los asuntos de la guerra , y 
harían lo mui bastante en defenderse de los enemigos 
exteriores.

Sin embargo, el autor de la disertación encuentra 
todavía en la desalación piiama y- trastorno de machos



«e había reunido ya nuestra-flotilla, mandada por 
«1 coronel *Berlierc. Verificada la reunión* con el 
conde Kame iski,„divi Jió sujíxérjito en cinco co- 
lunat, coy¿> man^o confió ai teniente general Su- 
waroff, y^á'-'-loi mayare* generales Jlowaiski, 
conde de Saint Priest, Sabanejcff y Kulnew.

El 6 el general en ge fe. se dirigió con lis tres 
dirimas cotonas hiela el flanco izquierdo del ene
migo, con intencioa .de. rodear su posicioD , y cor
tarle la retirada , mientras el general de infantería 
conde Kametuki le atacaba' por el frente con las 

.otras dos coladas. Estos dos cuerpos se apostaron 
durante la qochei poca distancia del enemigo, que 
-ocupaba tres -campos separados uno de .otro, y 
,bísp fortificados- . '

. Súpose por los prisioneros, hechos este dia que 
Áchmet-baxá acababa de llegar de Schunila .con 
.<$$ hombres ,y se había reumUo con Koubandjali- 
■jHalil baxá; y que con esta reupion, y con la de 
Jas tropas de losayanes de Sistow, Pirnowa , Ni? 
¡pópolis ,.y ;de,lps demás distritos de la Bulgaria, 

'jiscendia ei:e,xército turco á 40® hombres. Se supo 
al mismo tiempo que su flotilla era mui cousider 
Hable. - . a
.. El 7 á.las.diez de la- mañana el general en ge- 
fe mandó el. ataque. - El mayor general Jlowaiski 
tomó tres reductos por asalto, y se apoderó de to
dos los atrincheramientos que cubrían el flanco iz
quierdo del campo enemigo que estaba á orillas 
del Danubio. Entre tanto ei mayor general Kul- 
dew dió la vuelta por el otro lado, y se apoderó 
de otro campos De este modo vió el enemigo sus 
atrincheramientos rodeados por todas partes por 
nuestras tropas ; pero á pesar deesto y del vi vill
ano fuego que le hacíamos, continuó defendiéndo
te con tenacidad.

. Los rusos hicieron ana tentativa para apoderar
te del flanco izquierdo, que no tuvo buen éxito. 
Entonces el general en gefe, queriendo terminar 
esta acción, mandó al general de infantería conde 
Xauienski que á tas cinco y. media empezase un 
fuerte cañoneo, y que envíase inmediatamente des
pués 12 batallones para tomar por. asalto este atrin
cheramiento , mientras él por su parte destacaba al

mayor-general $abanejeff con to batallones, para 
que'se apoderase por de tras del campo enemigo. 
Este general no tardó en estar dentro del campo 
turco; y.esre ataque Inesperado , y ejecutado con 
toda la rapidez imaginable , decidió defítiitivamen- 
te la victoria. Granearte da la caballería enemiga 
echó á huir ¡nme'díithmeate; pero la nuestra la 
persiguió á cuchilladas.

Ju-geneial en ge&Mi*'perder-tiempo mandó a! 
mayor general S.tbanejeff qae se dirigiese con parta 
de sus tropas cootra/el ultimó y mas fuerte de los 
atrieberamientos turcos para ayuda/ á las que ya 
lo atacaban; pero la obscuridad deYa noche impe
día ár nuestras tropas el poder obrar, coa acierto, y 
asi se dexó'el ataque para la mañana siguiente, y 
se tocóla.: retirada. Darabté ■ este tiempo el coro
nel Bjrliere atacó la-flotilla-enemiga ; tomó alguno! 
barcos;.echó á pique'¡otros* muchos , -y-dispersó los 
testantes.-:-- i'oí- -

Durante la noche, viéndose los tarcos cerca
dos por todas partes,enviaron ¿-pedir capitula
ción, y. poco tiempo despees se entregaron á dis
creción;. De este modo un exércíto de 40® hom
bres fue dispersado y destruido* en el corto espa
cio de 9 horas.

Ha* quedado en nuestro poder todo el - campo 
enemigo>'sus armas, sus'bagages y artillería; tres 
bastones de general178 banJeras, tres pabello
nes, y mas de y9 prisioneros, entre los quales se 
hallan Achmet, baxá de tres colas , el comandan
te de la flotilla, baxá de dos colas, y un gran nú
mero de oficiales de distinción.

El serask'er Koubandjali-Halil-baxá ha perdi
do la vida. Todos los atrincheramientos y sus al- 
redores han quedado cubiertos de cadáveres ene
migos. Los turcos muertos pasan de j 0. Nuestra 
pérdida es de mui poca consideración.

El mayor general conde de Saint-Priest, que 
había sido enviado coo quatro batallones á la ciu
dad de Sistow, ha participado al general en gefe 
que aquella plaza se ha entregado por capitulación. 
Se ha permitido á las tropa? enemigas salir de la 
ciudad , dexándnnos sus armas, sus btgages y to
da su artillería. La rendición de esta ciudad, que

pueblos pruebas indirectas de su objeto. Arruinada pór 
.los mahometanos la-ciudad de Tarragona, y faltando su 
.arzobispo, los obispos de su provincia se creyeron en 
el mismo hecho exinto, de subordinación á metropoli
tano. Pero luego que los Reyes de Francia conquistaron 
de los moros la provincia de Narbona, que con el nom
bre de Gaita gótica habia pertenecido antes á los Re
yes godos españoles; y después que adelantando sus con
quistas se apoderaron también de una parte de la Cata
luña, entonces los obispos de Barcelona, Víque, Ur
ge! , Gerona, Rivagorza y Toftosa, sufragáneos antes 
del de Tarragona, reconocieron por su metropolitano 
.al arzobispo de Narbona, sin embargo de estar dichos 
obispos baxo la dominación sarracénica.

Los de Pamplona , Calahorra, y todos los de Ara
gón reconocieron también por metropolitano hasta el 
siglo xii al arzobispo francés de Aux , por estar sujetos 
á un Soberano, que aunque español era oriundo de la 
Gascuña francesa, perteneciente á la provincia eclesiás
tica de Aux.

Las ciudades de Mérída y Brsga tuvieron cou la 
irrupción de los moros igual suerte que la de Tarragos 
na*, faltáronles como á esta sus obispos; y aunque To
ledo y Sevilla conservaron los suyos, les era mui difí
cil, y á veces imposible, exercer su oficio de metropo
litanos, ya porque muclias dc las diócesis que les per
tenecían habían quedado sin pastor,.y ya tambiau por

falta de comunicación con eJJas. Tridas estas-"causas, .y 
otras muchas reunidas, dieron motivo á que cesaran las 
reglas de la anterior disciplina eclesiásticay á que ca
da obispo se considerase'libre como en los primeros 
tiempos del evangelio, y exento de sujeción á metro
politanos.

Pero en el siglo ix, que fue el piimero de la restau
ración de la monarquía española y de su iglesia , vuelve 
ya á aparecer la antigua disciplina, y son frecuentísi
mos los exemplos quec alega el autor de ia disertación 
para probar la autoridad y poder supremo de los Re-
Í'es en todo lo concerniente á la disciplina externa de 
a iglesia, y señaladamente para la erección y demarca

ción de obispados, y aun: para el establecimiento de 
parroquias de cada uno de ellos.

La misma práctica se observa en el referido siglo 
respecto de Cataluña y'-Aragon. Los condes que gober
naban la llamada Marca hispánica por los Emper3dor-'s 
y Reyes de Francia , restauraron ó fundaron por sí di
ferentes iglesias episcopales ; por manera que son tantos 
y tan repetidos los exemplos de esto en todos los rei
nados dei siglo ix, que no puisde quedar la menor du
da sobre el exercicio del derecho que tienen los Prín
cipes para'reglar estos puntos. Ellosestablecián metro
politanos donde les parecía mas conveniente; fundaban 
nuevos obispados; suprimían otros, ó los trasladaban á 
Otras ciudades ; los agregaban ya á una ya á otra pro -



«s efectó dé la victoria decisiva consegoida'cf 7’dé 
cite mes , oos fas hecho dueños dé toda ia flotilla 
turca, y de naa grao cantidad de víveres .y. de 
nitnícionés.

BAVIERA. „ *

' Munich' atfdésetiembre.
, ,0/:. v. ■; r. . - ■ -X i- .■'! .

Acaba de publicarse: la orden real concerniente 
i la ouevá división del reinar -So fecha es de 23 
de eite mes. JSl reino de Baviera con las nuevas 
adquisiciones efti ahora, dividido en nueve círcu
los ó departamentos, en lugar de ij que tenia an
te*} pero los antiguos circuios 00 tenían cada uno 
i¡oo aoo® habitantes, ;y los nuevos tienen
400® poco mas.ó menos. La población no era po
co hacerroas que de 3.300®-habitantes : boi día , i 
pesar de rías, cesiones hechas á Ja Italia , á la Iliria» 
i Wurtetnberg y al gran ducado de Wurtxbargo» 
se régela eo 3.600® almas.

Los■hombres de las nwef as demarcaciones-y do 
ios capirales son las siguientes: ;

Departamento del ¡Mein (capital Baireuth): 
del Resat ( Anspach ): del Regen ( Ratisfaóoa ): del 
Danubio superior ( Eíchstaedt): del Danubio in
ferior ( Pastan ); del Iller ( Rempten): del Isser 
(Munich): del Salle (Saltzburgo): del Ion (Ios- 
pruck)¡. - - J

Esta división se executará desde el i.° de no
viembre próximo. <Los nombramientos de comisa
rios generales ó prefectos de los departamentos aun 
no se han publicado: sabemos.sin embargo el del 
señor conde Furheim para Munich , cldel señor 
barón de Weichs para Ratisbona, el del señor 
barón de Gravenrenth para Eíchstaedt 1 y el del , 
señor barón de Leichenfeld para InspnSck. En 
las ciudades.de Aogsburgo y Noremberg, qué son 
las mas populosas del reino , no habrá ni< comisa
rio general, ni prefecto , y i lo qoe te cree ten
drán una administración particular. . -r- ---

Los capuchinos de la ciudad de Ratisbona-han 
recibido orden de evacnar süi convenro , que será 
vendido, y los religiosos serán trasladados al con
vento de Aitenoctiogen.

GRAN DUCADO DE FRANCFORT.
„ Francfort ajp de setiembre.

S. A. R, por sos decretos del ao de este mes 
ha ^nombrado consejeros dc Esrado á fo* señorea 

. barón de Linden , Seeger , Tomas , Molitor y 
Borne*. El señor Molitor' ha sido nombrado secre
tario del consejo -de Estado con tíralo de con
sejero. ‘ .uii *'• : j «•. r. .

Por nn decreto del *2 S. A. R. ha nombra
do tos miembros de los colegios electorales para los' 
qnatro departamentos del gran ducado.

Aschajfembtirgo »& de setiembre.
:S‘. A. R. nuestro gran duque irá.el'x.0 de oc

tubre á Hanau. Para eLmismo dia estad convoca-?, 
dos á aquella ciodad los ainisuiny consejeros da. 
Estado. S. A. R. hará el a la aperturadel coose jo t 
¿«Estado.

REINO DE ITALIA.
Venecia ao de setiembre.

- La* csqnadrilia franco- italiana , que salió del 
puerro de Venecia « continúa haciendo sos evola- 
dones á la altura de Chiozza, sio qne las fraga
tas inglesas se hayan atrevido tod.vía á acometerla; 
al contrarío, se observa qne desde que salió la es— 
qüadrilla , los bu qnes enemigos tienen la pruden
cia :de mantenerse no poco inas lejos.

ESPAÑA
. ' Madrid ap de octubre.

S. M. ha expedido el decreto sígnieote :
Extracto de las minutas de la secretaría de es

tado.
’■ En nuestro palacio de Madrid á 17 de octubre 

de 1810. .
Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y 

por la constitución del estado, REI .de las Espa— 
ñas y de fas Indias.

,, Habiéndose celebrado concurso para la pro

vincia; aumentaban sus territorios.ó tos disminuían,-to
do conforme á las circunstancias de cada época, sin que 
janus se les disputara el poder para executarlo; antes 
por el contrario todos, y principalmente los arzobis
pos y obispos, eran los primeros 4 obedecer tus man
daros, y á ponerlos en execucoin. : *

La misma disciplina prevaleció durante todo el si
glo x, en el qual tanto i los Reyes de Astúrias, León 
y Navtrra, com í á los condes de Castilla se les ve eri
gir nuevos obispados-,..suprimir otros, ó desmembrar 
sus territorios y adjudicarlos á otras diócesis, y exer— 
cer su autoridad en otros puntos del gobierno exterior 
de la iglesia. De todo esto se encuentran muchos exem- 
plos en la disertación, acompañados de las escrituras y 
documentos, que los testifican hasta la evidencia.

No son m< nos terminantes los pertenecientes al si
glo xi, que también se mencionan en la disertación, y 
«e comprueban con las escrituras del apéndice, no obs
tante de que ya en el último tercio de aquel siglo prinr 
tipió 4 eclipsarse la pura v antigua disciplina eclesiás- 
tic.i de España con motivo de la. introducción de las 
máximas de la curta romana,; que procuró extender y 
generalizar en el cristianismo el Pontífice Gregorio Vil, 
«levado 4 esta dignidad en el - año *073. Pero lo ma* 
extraño es que .-aun i mediados del siglo xi se vió i ur» 
Rei mahometano «xercer respecto de los cristianos súb
ditos suyos la misma potestad queczercian. los Sobera

nos Católicos en i ,s respectivos dominios. El .moro Ha
ll, Reí de Djaia y de las islas Baleares, queriendo imi
tar «I exemplo de su padre el Rci Mugehít, mandó, y 
se sancionó por escritura de aó de diciembre de 1058, 
que todos los cristianos de su reino estuviesen sujetos, 
en todo lo respectivo í Ja religión, al obispo de Barce
lona , y no í otro; cuya resolución confirmaron y pro
metieron c* operar 4 su execucion los arzobispos de Ar
lé, y Narbona, y los obispos de M-galona. Ni mes y 
Urgcl, según se acredita por la escritura que copia y 
pone literalmente en el apéndice el autor de la diser
tación. ’

Este aero de la soberanía del Reí moro equivale^ 
como reflexiona justamente el autor, 4 un mandato de 
erección, demarcación, diminución ó aumento del ter
ritorio de un obispado, ó á la unión de una diócesis 
con otra , y 4 la división de una en do,, puesto que 
es igual executar todas ó alguna de estas cosas, ó man
dar que los habitantes de Denia, Mallorca, Menorca é 
Ibiza reciban los auxilios de la religión de solo el obis
po de Barcelona, prohibiendo expresamente al obispo 
súbdito suyo de Valencia ú Oríbueia que exerciese su 
potestad espiritual sobre los moradores del territorio 
de Denia.

Hemos dicho que en el último tercio del siglo xt 
comenzó 4 viciarse la antigua disciplina eclesiástica do 
España , y que «Va innovación fue efecto de haberse ia-



ylsiot* de fot bncfiHos cnraJotvacanfef enelobis- 
pado de Málagas atendiendo al mérito y circuns
tancias de los opositores, vista la propuesta hecha 
por el reverendo 'obispo de aquella diócesi, /‘oí
do nuestro miniitio interioo de'Negocios cdeúá&-I 
ticos , nombramos - < , - - ■ 1

- Para el beneficio coradoAe Vá parroquia de San^
«rago de-aqúelia ciudad , ¡ vacante* por muerte' de; 
D. Antonio Moruna, á D. Antonio Fernandez,¿ 
presbítero, éx-reghlar. . 5 bí> o:v._ --'.r
t Para otro dé la misma parroquia , vacantepor 

fallecimiento'deGasparFeatnandez;, á Di Félix
Xerez y García, presbítero, teuiente de. cura de. • * - v:: ttyU'.W. .1.la misma parroquia.

Para eU beneficio entero de . la parroquia.'denlos 
Santos Mártires-de la mismaciudad, vacan tepór, 
muerte de DpNicolas Ximenfcr,D; Manuel Re- 
losillas, presbítero ,ex-regalar..: ... ... ... í II 

Para el medio beneficio de la nmma., :vac4rHfl, 
por muerte de D. Manuel León, á D. Antonio 
Verdugo ¿ prefiero ,lexííréjfulír.T. I M 31

Pata el beneficio de la parroquia de S. Juan de 
la propia ciudiidVva'canté pór- muerte de E>. Fran
cisco de Verges, al presbítero.O. GailleimopUo- 
rcno, teniente de cara de lamisma parroquia. ~. ••

- Para otro de la mismapirroqui* » vacante por 
muerte de IX Juan Lacostav á D. Rafael Bérbecc,. 
presbítero, teniente de curaidedá misma.
- . Para jel ínedio beneftcio de la misma , .vacante

por promocioo^de- D. Guillermo Moreno- 4 ..otro 
de la propia parroquia, í D. Antonio Menendez, 
presbítero, ex-regular., , : -

Para el beneficio de lai parroquia de S. Juan de 
la ciudad de Velez-Málaa^, , vacante por muerte 
de D. Josef d¿ Martos , alDr. D. Fernando Vara, 
cura propio de la parroquia de Moclinejó.7'

■ Para otro vacante en la- misma & D. Francisco 
Maldonado , cora de la Torre del Mar.

Para otro; de la misma,'vacante por muerte de 
D. Francisco San Román, á O. Francisco Tienda 
y Muñoz, presbítero, ex-regular.

Para el de ia parroquia de Santa Mari» dé la

ciudad de Vele*, vacante por muerte de D. Jo-, 
sef Navarro, á D. Manuel Tinoco « presbítero.

Para-el beneficio de la parroquia de la villa del. 
Burgo, vacante por muerte de P. Miguel Marti 
nez de los Riscos, áX), Juan de Zara, presbítero, 
ex-regular. "7J '"*4 ; ‘

Para otro.de la roi*ipa.,,vacanterjx>r falleci
miento de D.‘Pedro Domínguez Troyano, á Don 
Ffancitctode la Rosa^presbítero. - ^ : 1 " 7 

' rBitavl medio beneficio de laparroqnia de Alo
ra , vacante por ascenso de D. Pedro -B&rnabé y. 
Romero ;á otro entera dé la propia-,á D. Diego 
Enxnto i presbítero V enr-végular. ^- u > -y • r .

Patúi-elde la parroquial-de Setenil, vácaote por 
muerte dc-D. Pedrn jacinto Villalon ,'á D* Fran- 
ciscp*Marin y Paez, cléf ig® de prima.

: Paraf'el de-la parroquia'de Alcalá- del’Valle y; 
Arriate y vacante por-muerte de D.'Martí«r More
no Montenegro , á D. Juan Ximencz Rosillo , pres
bítero- •

I^tl el medio beneficio dé la parroquial de la 
villa de Gomares , vacante por muerto do D. Fran-; 
ciscó-Santos Aguila* '} á:D. Joan de Campos , cura 
ecónoúioüdéOlías.-"-''

Para el beneficio 'de la parroquíade Torro*, 
vacantepor muerte deD. Francisco Mariano Guer- 
xay á p. Diego de Vargas* presbítero; •

Para el de la parroquia de Casarabonelá, va-; 
cantepof fallecimiento de vD. Juan dé Roxas, á 
D. Cristóbal de Arias*, presbítero, teniente de’ 
cara de Ja misma.

: Para .el dé la villa de Monda , vacante por fa
llecimiento • de D. Bartolomé Gómez Roxo, i 
D. Miguel Otero, tenieóte de cora dé la misma.

Y para el de la'parroquia de S. Juan de ia 
villa déCoin, vacante-por muerte de D. Rodrigo 
Peralta , á D. Fernando; Romero Barca.-

Nuestro ministro interino de Negocios eclesiás
ticos? queda encargado del cumplimiento de este 
decreto. = Firmado =e YÓ. EL REI. = Por S. M.,- 
el miaisrró secretario: de: Estado = Firmado = Ma
riano Luis de Urquijo.”

traducido en ella las máximas de la curia romana. Este 
trastorno no se verificó á un mismo tiempo ni eti-igua-.. 
les términos en todos los países y reinos de la península, 
sino progresivamente en unos mas pronto que en otros. 
En los reinos de Castilla y León no penetraron las doc
trinas romanas tan pronto como en los de Aragón y 
Cataluña, y por eso permaneció por mas tiempo en 
todo su vigor y exercicio el: poder de sus Soberanos 
para todo lo relativo á la disciplina externa de la Iglesia.

La relación de c6mo llegó esta por fin á perderse, 
y cómo los Reyes españoles consintieron en que se les 
despojase de sus derechos con tanto menoscabo de su 
dignidad y perjuicio de sus súbditos y de las iglesias 
mismas , es uno de los asuntos mas interesantes y cu
riosos de nuestra historia eclesiástica. El autor de la di
sertación , penetrado de la importancia de este asunto, 
no le ha omitido en su obra ;• antes para hacerla com
pleta, y que no le falte requisito alguno, ha consagra
do el último trozo de ella a la'discusión de este punto; 
bien que con la concisión que pedia el objeto principal 
que se había propuesto.

La estrechez de un apéndice y la brevedad dé un 
extracto no-me permiten detenerme ya á hablar de esta 
parte dé la disertación, ni de los medios, ardides y tra
mas dé qué se valieron la corter'de Roma y sus agentes 
para sembrar y hacer que arraigaran en España sus mi
asmas y doctrina destructoras de todos los buenos-prin

cipios del gobierno eclesiástico, principiosenseñadosy 
practicados por Jesucristo y sus apóstoles, y observa
dos constantemente en España por espacio de iz si
glos. La narración de los medios empleados por los ul
tramontanos para llevar aheábo su empresa, debe leerse 
en la misma obra, la qual apenas admite un extracro en 
esta par,te, porque todo quanto contiene es del major 
interés-, y está presentado con la brevedad posible.

Solo me resta hablar algo acerca del estilo de la di
sertación. Este es puro, claro y sencillo , qual conviene 
á una obra histórica, y á discusiones de esta naturaleza. 
Los hechos que en ella se refieren están presentados con 
sencillez, y sin ninguno de aquellos aparatos y adornos 
que pudieran hacerlos sospechosos. El autor jamas aban
dona su asunto, ni se distrae en reflexiones inoportunas, 
ni en declamaciones impertinentes á que otros suelen 
abandonarse aun en asuntos de menor interes: no pre
viene el juicio de sus lectores; y si alguna vez deduce 
alguna consecuencia, está siempre sacada del fondo y 
circunstancias de los hechos mismos. Por todas estas ra
zone*, y por haber llegado el tiempo en que se trata dé 
restablecer en su antiguo lustre á la nación , en cuya rui
na han tenido no pequeña parte las preocupaciones reli
giosas, no puede menos de ser útilísima la disertación 
del Exorno. Sr. IX Jüaé Antonio Llórente, en la qual 
ae ilustra completamente uno de los puntos mas inte
resantes á la religión- y-al estado. —J. Artd». j

EN LA IMPRENTA REAL.


